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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm 502
De acuerdo con lo prescrito en la

Orden del Ministerio de Agricultura

de 27 de julio de 1939 y demás dis-
posici,ones complementarias, la épo-

ca de la veda para la caza menor
comienza en esta provincia el primer
domingo del 'mes actual (día seis) y.

únicamente las aves acuáticas po-
drán cazarse hasta el último Domin-

go de marzo, en las albuferas, ríos

y terrenos pantanosos.
Por ID que respecta a la caza ma-

yor se prorroga el comienzo de la
veda para esta hasta el día 16 del

corriente mes, de conformidad con
lo que preceptúa la Orden del Minis-

terio de Agricultura de 27 de enero
publicada en el •boletín Ofi-

cial del Estado . del día 30.
Lo que se hace público por medio

de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento, encareciendo de
'lbs señores . Alcaldes, Comandantes
de Puesto de la Guardia Civil y de-

más aurorldades, velen por que se

cumpla con todo rigor las disposi-
cio.nes sobre caza, en lo que se re-

fiere - a la época de reproducción y•
cría, teniendo en cuenta que el do-
mingo día seis se podrá cazar y la
Caza matada en dicho día podrá

transportarse al siguiente.
Córdoba 3 de febrero de 1949. —

El Gobernador Civi l , Alfonso Orti
Meléndez-Valdés.

..031ENIN••411•••

Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba

Núm. 432

Del expediente instruido para de-
purar las responsabilidades subsi-
diarias y solidarias de los Adminis-
trndores del Pósito de El Carpio

(Cordoba), por razón de la insolven-
cia de deudores al mismo:

RESULTA:

1.° Que por resolución de este

Centro de fecha 18 de mayo de'

1946 se presumieron, de acuerdo
con las disposiiones reglamentarias
y concordanfes, las siguienteS res-
ponsabilidades por el Principal pen-
diente, de préstamos incobrables en
primeros deudores, al que habrá ,de
agregarse el importe de lös intereses
exigibles y los recargos y costas
hasta el día dé su pago.

a) De pesetas 686,26 contra los
señores don Francisco Millán Mu-
ñoz, don Antonio Cruz Gavilán, don
Manuel Pastor Pérez, .don Federieo
Montiel Catena, don Martín Puentes
León, don Fermín García Cabrera,
don José Moyano Nieto, don Joaquín
Cros Ramos, don Miguel León Del-
gado, don Tomás Castillejo Valde-
rrama, don Pedro Márquez Ramírez,
don Francisco Castillo Avila, don
Manuel Díaz Caneja.

2.° Que notificados en forma di-
chas responsabilidades, fueron im-
pugnadas en tiempo y forma. por los
señores don Miguel León Delgado,
don Francisco Castillo Avila, don
Tomás Castillejo Valderrama, don

José Moyano Nieto, don Federico
Montiel Catena y don Joaquín .Criz.)s
RdMOS, los cuales, separada o con-
juntamente, formularon la alegación
de entender que no estaban en la

obligación de saber a la perfección
criando curnplian los préstamos del
Pósito ya qne para esta misión ha-
bía al frente de la Secretaría del
Ayuntamiento un funcionario capaci•
lado y que éste es el que debe res-
ponder ahora del total descubierto.

CONSIDERANDO:

1.° Que las responsabilidades pre-
sumidas deben considerarse acepta-
das porios que no la inpugnaron en
tiempo y forma; y

2.° Que, en cuanto a las alega-
ciones presentadas, no pueden ser
tomadas en cuenta en razón de que
el vigente Reglamentoede Pósitos

impone a los elementos que integran
las Corporaciones municipales obli-
gaciones precisas y categóricas en
SUS artículos 33, 47, norma 2.' del

, 49, entre otros, sin que quepa alegar

SU desconocimiento como justifica-
ción para evadir la responsabilidad
en que han incurrido.

HE DISPUESTO:

1. 0 Declarar prrnes las responsa-
bilidades presumidas en mi 'anterior
resolución de 18 de mayo de 1946.

2.° Conceder a los responsables
el plazo de 15 días para que satisfa-
gan en firme su importe o lo depo-.
siten, con el aumento del 20 por 100
en la Caja o en una cuenta corrien-
te del servicio en el Banco de Espa-
ña, a efectos-del recurso que en el
.mismo plazo podrán interponer an-
te el Excmo, Sr. Ministro de Agri-
cultura, bien entendido que en caso
contrario, serán sometidos a proce-
dimiento de apremio.

3. 0 Que se traslade la presente
al señor Agente ejecutivo del Pósito
para que la notifique en forma a los
responsables y remita en su día los
duplicados fechados que lo acredi
ten. Dios guarde a V. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1947. —EI
Subsecretario, Firma ilegible. —Se-
ñor Agente Ejecuiivo de Pósitos de
la provincia de Córdoba.

Y desconociéndose el domicilio
actual y paraderos de los Sres. sub-
sidiarios don Joaquín Cros Ramos,
don Pedro Márquez Ramírez y don
Manuel Díaz Caneja, se le notifica
por la presente dicha disposición,
para su conocimiento y efectos.

El Carpio 29 de enero de 1949.
El Agente Ejecutivo, José de Torres
Laguna.

Voluntariado de Automovilismo
BARCELONA

464
Para conocimiento de los mozos

a quienes pueda interesar, se anun-
cia la admisión de 150 voluntarios
en el Servicio de Automovilismo de
la IV Región Militar, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Edad: 18 a 25 años.
Ingresos: el 1. 0 d'e mayo.
Documentación: hasta el 15 de

marzo.

Para informes, dirigirse al Sr. Te-
niente Coronel Primer Jefe del IV
Grupo de Automovilismo, Avenida
de 'caria, núm. 172 (Barcelona).

•MBIII. • • •IIIMO•mn-

Munfamientos
DOÑA MENCIA

Núm. 437
El Alcalde de esta villa, de Doña

Mencía, hace saber:
Ignorándose la existencia y para-

dero de los mozos correspondientes
al alistamiento del año actual, que al
final se relacionan, por el presente
edicto • se les cita a comparecer por
si o representados por persona le-
galmente autorizada a los actos de
rectificación definitiva y cierre del
alistamiento y al de clasificación y
declaración de soldados, que debe-
rán tener lugar en los domingos se-
gundo y tercero días 13 y 20 del
próximo mes de febrero, cuyos ac-
tos habrán de celebrarse en la Sala
Capitular de estas Casas Consisto-
riales el primero a las once de la
mañana y el segundo a las ocho, a
exponer las causas o excusas que
asistan a su derecho; advirtiéndoles
que este edicto sustituye a las cita-
ciones ordenadas por el párrafo ter-
cero del artículo 81, del Reglamente
de Reclutamiento vigente, y que de
no comparecer les pararán los per-
juicios a que haya lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

Francisco Alguacil Jurado, hijo de
juliana.

Francisco Cantero Contreras, hijo
de Francisco y Purificación.

Ernesto Martín BrU, hijo de Ernes-
to y Eulalia.

Doña Mencia a 28 de enero de
1949.—El Alcalde, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 477
Cementerios

Transcurrido el plazo de ocupa-
ción dé las sepulturas de adultos,
cuadros denominados San Zoilo y

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Ofickal del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia çie las leyes no excusa
de su Cumplimiento.

Artículo 3:°—Las leyes no tendrán efectd retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00, 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses • • 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos nos anteriores. 1S0 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 194)4 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechas de inserción de los anuncios cn los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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Virgen de los Dolores, de los Ce-
menterios de San Rafael y Nuestra
Señora de la Salud, respectivamente,
se hace público á fin de que los fa-
miliares o personas interesadas "que
deseen renovar aquellas o trasla-
dar los restos mortales a otra locali-
dad, puedan efectuarlo en el plazo
de quince días, contados a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia; personándose al
efecto, en el Negociado respectivo
de la Secretaría Municipal durante
las horas laborables.

Córdoba 29 de enero de 1949. -
El Alcalde, R. Salinas Anchelerga.

Núm. 451

Ordenado por la Superioridad, la
vacunación obligatoria contra la
Peste Aviar, los propietarios de
de gallinas de este término municipal
deberán personarse en días hábiles •

y horas de 8 a 11 de la mañana, en la
Jefatura de Servicios Veterinarios
(Matadero Municipal), a fín de
informarles debidamente de este
asunto sanitario y evitándoles así
la imposición de sanciones en que
pudieran incurrir en el cas6' de dejar
incumplido lo ordenado.

Córdoba 27 de enero de 1949.- El
Alcalde, R. Salinas Anchelerga.

MONTEMAYOR

Núm. 450

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
de impuestós municipales en este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispueSto en el vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en período
voluntario de los arbitrios de:. Ins-
pección-de calderas de motores, De-
sagüe fluviales a la vía pública, Trán-
sito de animales domdsticos, Censos
de Propios, Rodaje de vehiculos,
Placas y patentes, Vigilancia de es-
tablecimientos, Carrfes en el extrarra-
dio, correspondiente al primer tri-
mestre del año actual, dará comien-
zo el próximo mes de febrero, en la
oficina de la Administración de Arbi-
trios, debiendo hacer constar pära
conocimiento de los contribuyentes,
que hasta el día diez de marzo y du-
rante las horas reglamentarias de ofi-
cina, podrán satisfacer sus cuotas y
que pasado dicho plazo incurren en
el apremio del 20 por 100, sin Otra

' notificacion que el presente edicto,
cuyo recargo quedará reducido al
10 por 100 si el pago lo efectuan del
21 al final del citado mes de marzo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montemayor a 28 de enero de
1949.-Juan Ruiz•

Núm. 452

Por el presente se hace público que
en la Secretaría del Ayuntamiento, se
encuentran expuestos en período de
reclamaciones, los padrones y ma-
traiculas para la exacción en 1949, de
los siguientes derechos e impuestos
municipales: Inspección de calderas
y Motores; Desagües Fluviales a la
vfá pública; Tránsito de animales
domésticos; Censos de Propios, Ro-

daje de vehículos; Placas y patentes;
Vigilancia de establecimientos y Car-
nes en el extrarradio.

Dichos documentos podrán ser.
inpugnados por los interesados que,
lo estimen procedentes a su derecho,
dentro del plazo de ocho días que
al efecto se concede.

Montemayor 28 d.e Enero de 1949.
- El Alcalde, A. Carmona.

'SANTAELLA

Núm. 466

El Alcalde de Santaella, 'hace saber:
Que ignorándose el paradero del

mozo Alfonso Mata García, hijo de
Antonio y de María Carmen, com-
prendido en el Alistamiento para . el
Reemplazo del año actual de 1949,
sin que se le halla podido notificar
personalmente, se advierte al mismo,
a sus padres, tutores, parientes o
personas de quien dependa que por
el presente se le cita para que com-
parezca en esta Casa Consistorial,
por sí o por medio de legitimo repre-
sentante pard los actos de rectifica-
ción del alistamiento, lectura y cierre
del mismo y clasificación y declara-
ción de soldados, que respect i va-
mente tendrán lugar los días 30 de
enero, 13 y 20 de febrero y hora de
las nueve de su mañana, para que
puedan aducir cuantas reclamacio-
nes o excepciones estimen pertinen-
tes, quedando para el caso de qtre
no comparezca apercibido con la
declaración de Prófugo y demás res-
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Satitaella a 28 de enero de 1949.—
M. Alijo.

PRIEGO DE CORDOBA -

Núm. 433

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta muy
noble y muy Ilustre ciuead de Pi le-
go de Córdoba, hace saber:
Que el Excmo. Ayuntamiento Ple-

no en sesión celebrada el día 27 de
diciembre ppdo. acordó por unani-
midad ceder a la Delegación Nacio-
nal del Frente de Juventudes los te-
rrenos necesarios pera la construc-
ción de un Campo de Deportes en
las parcelas propiedad del Munici-
pio, sitas en el partido de San Mar-
COS.

Dicha sesión se hace al amparo
del Decreto de 30 de septiembre de
1948 y las condiciones- Y demás an-
tecedentes obran en el respectivo ex-
pediente en la Secretaría municipal,
donde pueden ser examidados por
todos los vecinos, admitiéndose re-
clamaciones contra el mismo o con-
tra el acuerdo de cesión, durante el
plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Priego de Córdoba, a 26 de enero
de 1949.- Manuel Mendoza Carreño.

LA VICTORIA

Núm. 428

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que confeccionada por este Ayun-

tamiento la rectificación al Padrón
de habitantes, con referencia al día

31 de diciembre del-año anterior de
1,948, queda expuesta al público en
la Secretaría Municipal, por plazo
de quince días, al objeto de que
pueda ser examinada y presentar,
las reclamaciones que estimen opor-
lunes.

La Victoria a 26 de enero de 1949.
- El Alcalde, Atanasio Cuesta.

ESPEJO

Núm. 435

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que los ejercicios de Oposicio-

nes y Concurso Oposición convo-
cados por este Ayuntamiento en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 275, correspondiente al día
19 de noviembre de 1948, darán
comienzo a las nueve en punto de la
mañana del día 22 del próximo mes
de febrero, en el local de este Ayun-
tamiento.

Lo ' que se publ . ca para conoci-
miento de todos los señores que han
solicitado tomar parte en las mismas.

Espejo a 26 de enero de 1949. - El
Alcalde, A. Lucena.

HINOJOSA . DEL DUQUE

Núm. 475

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Ciudad, hace
saber:
Que hallándose terminado el Pa •

drón rectificado de los habitantes
comprendidos en este término, en
cumplimiento de lo precepluado en
los artículos 37 y 38 del vigente
Reglamento de Población y términos
municipales, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento en los quince primeros
días del mes de enero próximo,
durante los cueles y en las ho-ras
ordinarias de oficiad, podrá ser
examinado a los efectos de reclama-
ción, advirliéndose, oue transcurrido
que sea dicho plazo, no será
admitida ninguna.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del vecindario.

Hinojosa del Duque a 31 de
diciembre de 1948. - El Alcalde,
Tomás Plá.

PALMA DEL RIO

Núm. 467

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que la Comisión Gestora de este

Ayuntamiento, en su sesión ordina-
ria celebrada el día 17 del actual,
'acordó se proceda a la cobranza en
período voluntario de las cuotas que
por Contribuciones Especiales ori-
ginadas por pavimentación de l'as
calles Barbera, Mártires (tramo'com-
prendido entre la casa número 12 de
dicha calle y la entrada de la de‘ José
López), Higueras, José López (tramo
comprendido desde su entrada por
la Plaza del Generalísirno,,hasta la
calle Alonso 13(ho, o sean desde el
número 1 al 21 y desde el' 2 al 42
inclusive), Corbnada 'y Boquete de
Anguera, han de satisfacer los pro-
pietarios de las casas situadas en las
mencionadas calles, en la Adminis-
traciónde Arbitrios de este Ayunta-
miento, durante los días 23 al 28 de

febrero próximo, constituyendo
segundo período los diez primer
días de marzo, transcurridos cuy
plazos incurrirán en apremio los ni
rosoasi

aP rn del Pío a 29 de enero de
1949. - El Alcalde, Angel Martínez.

RUTE

Núm. 469

Don Francisco Salto Padilla, Alcal
Presidente del Ayuntamiento
Pule.
Hago saber: Que ignorándose

el paradero de los mozos que al fi.
nal se relacionan, incluidos en el
alistamiento formado por este Ayura
tamiento para el Reemplazo de 1949,
como compredidos en el artículo 66
del vigente Reglamentó de Recluta-
miento, los cuales no han efectuado
su presentación para su debida ins-
cripción,' se les cita por medio cel
presente para los actos del Cierre
definitivo y de Clasificación y Decla-
ración de soldados, que tendrán lu-
gar en este Ayuntamiento los días 13
y 20 de febrero próximo, respectiva.
mente; advirtiéndoles-que de no con-
currir por sí ni por persona alguna
que legítimamente les representen,
serán declarados prófugos e incur-
sos en las responsabilidades que se-
ñala expresado Reglamento.

Rute 27 de enero de 1949. - El Al.
calde, F. Salto Padilla.

MOZOS QUE SE CITyI
Francisco Aguilera PolSán, hijo de

Simeón y Elisa.
Antonio Amores Caballero, de

J. Joaquin y Ana.
Manuel Arenas Montilla, de Fran-

cisco y Purificación.
Antonio Arevalo Martínez, de Ot o.-

fre y Carmen.
Vicente Arjona Blazquez, de Vi-

cente y Angeles.
Tomás Ayala Pacheco, de Mame!

e Isabel.
José Balmisa Alcántara, de A. José

y Ana.
Francisco I. Bracero Quintana, de

Joaquin y Dolores.
Julian Bujalance Pérez, de Juan J

Carmen:
Antonio Bujalance Pineda, de

cente y Francisca.
Antonio Caballero Ayora, de An-

tonio J. y javiera. 	 •
Román Caballero López, de An-

tonio y Carmen.
Juan de Dios Caballero Rodríguez,

de Diego y Adela.
Juan de Dios Camacho Mata, de

Rafael y María.
José Camacho Ruiz, de Juan y Do-

lores.
Francisco Carvajal Carvajal, de

Antonio e Isabel.
José LuisLuis Carvajal Rey, de José

Encarnación.
Juan losé Cobos Cruz, de Manuel

y Purificación.
Vidal Cobos Reina, de Vidal Y

M. Jesús.
Antonio Davila Muñoz, de Eduar-

do y Francisca.
Mateo Fuentes Salas, de Francis-

co y Carmen.
'José M. a Galvez Amorós,' de Ma'

nuel y María. ,
Miguel García Granados, de

F. Antonio y M. Carmen:.
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Francisco García Quintana, de
José y Dolores.

José M. Gerona Alicante, de pa-
dres desconocidos. -

José M. González Montes, de
José y Araceli.

Antonio Granados Sánchez, de
Antonio y Rosa.

Antonio Henares Delgado, de Juan
y Dolores.

José Henares Expósito, -de losé y
Antonia.

Antonio Lara Jiménez, de José y
Juliana.

Diego Logroño Málaga, de pa-
dres desconocidos.

Manuel López Porras, de José y
Rafaela. 	 ' i

Isidoro López Sánchez, de Juan y
Carmen.

Francisco Lugo Granada, de pa-
\ dres desconccidos.

José Migueles Fernández, de Sil-
vestre y Agueda.

Jorge Molina García, de l. María y
María.

Rafael Molina Roldán, de Librado
y, María.

Juan Antonio Montes Aguilera, de
luan y Dulce.

Pablo Montes Guerrero, de Fran-
cisco e Isabel. 	 .

Francisco, Montes Henares, de
Antonio Adela.

Antonio Montes Piedra, de Miguel
y Marina.

Aurelio Montes Valenzuela, de
Anacleto y Pura.

Juan Antonio Montilla García, de
Antonio y Adela. ' 	 . ,

Fernando Morante Sarmiento, de
Fernando y Avelina.

Juan Francisco Moreno Redondo,
de Juan Francisco y María.

Manuel Múrioz Dovar, de Manuel
y Dolores.

Antonio Muñoz Herrero, de bien
y María.

Antonio Muñoz Muñoz, de Anto-
nio y M. Josefa. 	 .

Francisco Orense GUZMöll, de pa-
dres desconocidos.

FranciSco Pérez Fernández Ten-.
liado, de Alberto y M. Josefa.'

Francisco Pérez Pavón, de Juan
Juliana.

Demetrio Piedra Ortiz, de Nicolás
y Dolores. 	 _

Francisco Pineda Piedra, deAnto-

w

nio y Amelia.
: Juan Antonio Polo Carvajal, de

Tiburcio y Araceli.
Domingo Porras Mora, de José

a, de 	 M. y M. Josefa.
Antonio Porras Peláez, de José y

Rosa.
José M. Porras Repullo, de Manuel

1;•i. y Carmen. 	 ,
Antonio Ramírez Jiménez, de Juan

A. y Magdalena.
Manuel Raya Luque, de Isidoro y

anuel 	 Bruna.
Juan Rodríguez López, de Leonar-

Jai Y 	 do y Araceli.
Rafael Rodríguez Pérez, de Ardo-

' nio M. y Sierra. 	 .
(. luan G. Rodríguez Sánchez, de

Juan losé y Juliana.
Alfonso Rodríguez Trujillo, de Al-

fonso y Francisca,
Manuel Rojas Luque, de Isidoro y

Bruna,

Carlos Romero Baena, de Ramón
y Juliana.

piego Romero Pacheco, de Anto-
nio y M. Carmen.

Anionio B. de la Rosa Ortega, de
Juan AL° y M. Josefa.

Antonio Ruiz Aroca, de Antonio y
Francisca.

Francisco Ruiz Bueno, de Francis-

co y Rafaela.
Antonio Sillero Campos, de Ale-

jandro y Antonia.
Pablo Sola Campos, de Francisco

y Carmen.
Vicente Tirado Reina, de Antonio

y Araceli.
Francisco Valverde Aranda, de

Eloy y Dolores.

Li ZGAJOS
BAENA

Núm. 302
-

Dont Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por . virtud del presente,. ruego a

todas las auföridades procedan a la
busca y rescate de en burro raza
española, de 9 años, . alzada 1'42,
capa rucia claro, serias particulares
principio raya de mulo y en ,costi-
llar derecho un. lunar blanco, des-.
aperecido el día • 6 del pasado di-
ciembre. dé una -finca al pago . Pozo
Navarro,_de este término, propio de
Manuel' Pi garro Melendo,- ponién-
dolo a mi disposición caso de Ser

. habido con las personas en cuyo
poder, se encuentren si no acredi-
tan stit legitima procedencia.

Acordado en sumario 9 de 1949.
Dado en Baena a 17 de enero de

1949.—Diego Palacios.—E1 Secre-
tario Judicial. Antonio Jiménez.

Núm. 304

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de este partido.
Por , virtud del presente, ruego a,

todas las autoridades procedan a
la busca del menor . Rafael Potrero
Pérez, de 13. arios, hijo 'de Francis-
co y de Concepción, moreno, eón
.una pequeña cicatriz'en la ceja de-
recha, de 1'30 aproximadamente de
altura, delgado, pelo negro y'cejas
al pelo; 'ojos negros, lleva pantalón
largo color kaki y- blusa de igual
color, con chaleco de punto color
marrón, zapatos negros y des„toCa-
do, que deSapareció el día 14 ,del
actual ignorándose su .actual para-
dero:

Acordado en stumlariö 10 del co-
rriente ario.

Dado en Baena a 19 de enero me
1949.—Diego. Paiacios.:-E1 Secre-
tario Judicial, Antonio Jiménez.

LUCENA

Núm. 305

Por la presente, requiero ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de Id Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y . detención del
penado Pedro Jiménez Maillo (a)
Peraco, mayor de edad, casado, na7
tural dee stä Ciudad, donde tenía su
último domicilio -en esta ciudad, en
calle Juan López .tilta;' número 14,
cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que cumpla diez días de arresto
que como pena principal le fueron
impuestos en el jiiiCio de faltas nú-
mero 384 cle 1948, seguido en este
Juzgado por hurto, poniéndole en

caso de ser .habido a disposición de
eSte Juzgado. 	 . -

'Y para que se inserte en el BO-
LETIN . OFICIAL de la Provincia se
Pene, la presente eri Lucenä a 7 de
enero de 1949.—E1 Juez . Municipal,
Firma ilegible.—E1 Secretario P. A.,
Firma; ilegible.

MONTILLA

Núm. 306
Don Diego Egea y Martínez de' -Hur-

tado, Juez de Instrucción de este.-
partido..
Por e1 presente, se. ruega y Anear-/

ga, a todas las autoridades,. tanto
civiles como militares, procedan a
li busca y oc.upación • de 4 cerdos-
y un lechón recien nacido, tres de
ellos colorado§ y uno blanco, todos
con agujeros en la oreja derecha,
los cuales fuerön robados el día 17
del actual, de la finca Las Estero-
nas, c•Ie este término, própiedad de
don Rafael Porterd Panadero, pro-
cediendo. iguahhente a -la detención
de los autores de dicho hecho o de
sus tenedoreS ilegitimos, si no acre-
ditan su legítima adquisición, pues
así se la acordado en él sumario
que con tal motivo se signe con el
número 4 de 1949.

• Dado en Montilla a 20-de enero
de 1949.—Diego Egea.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

RONDA
Núm. 307

Cédula de 'citación
Por providencia de esta • fecha

dictada en el juicio de faltas núme-
ro 301 de 1948, se ha mandado por
etserior Juez municipal de esta ciu-
dd,cita a • Manitel Higüero
(a )' El Rubio, de 19 arios, pintor,
que- en el mes de septiembre último
estaba detenido en Córdoba y cuyo •
paradero s'e:desconoce, a fin de que
el día 15 de febrero próximo a les
doce horas.,' cómparezca. a dicho
juicio que se le sigue por hurto de
objetos y comestibles a los Caba-
lleroS Alumnos ,.del . Campamento de
Milicias de Montejaque ,don Adrián
Llansana 011e y don Vicente ' Sán-
chez Sorrones, por lo que para que
sea cita.d6 el inculpado. y los perju-
dicados expido la presente, previ-
niéndoles .que deberán concurrir
con las 'pruebas que tengan bajo

,loS apercibimientos legales,
Ronda 15 de enero de 1949:—El

Secretario, A. Troncos°.

CORDOBA

Núm. 308

Por el presente, se cita y emplaza
a Pedro Calvillo Maduerio y el pa-
dre del mismo .; que residga última-
-mente en la calle Gutiérrez de, los
Ríos, núm. -28 y hoy de ignorado
donteilio y paradero, para que en.•
el plazó. de '10 días, .a contar de la
fecha, de publicación en este BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, conir
parezca ante este Juzgado Munici-
pal número 2, sito en el piso alto de
la casa Ayuntamiento de esta capi-
tal, a fin .de que preste declaración
en el expediente juicio de faltas por
lesiones. causadas al primero por
mordedura de perro, número 38 del
corriente ario. 	 ' 	 .

Dado en Córdoba ri 18 de, enero
de 1949.—E 1 Secretario, R. Pesque-
ro.—Visto bueno: El Juez munici-
pal sustituto, Firma ilegible. •

Núm. 309 •

Por el presente, se .cita y emplaza
a isidorn Medran() Castro, mayor -de

edad, con domicilio últimamente en
los olivos del Cortijo de don .Anto-
nio Molina (Brillante) y hoy de ig-
norado domicilio y paradero para
que en' el plazo' de diez días a con-
tar de la present« publicación en
este BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzga-
do municipal número dos, silo en el
piso alto de la Casa Ayuntamiento!
de esta capital, con el fin de prestar
declaración en el expediente juicio
de' faltas número 1.543 del pasado
año, seguido por lesione causadas
al mismo por mordedura de remó.

Dado en Córdoba a 21 ,de enero
de 1949.—El Secretario, R. Pesque-
ro.—Visto bueno: Et Juez munid-
pal sustituto, Firma ifegible.

Núm. 329
Cédula de citación

En cumplimiento a lo ocordado-
en juicio de faltas 1.503 . de' 1948,
que se trami,ta, por este Juzgado so-
bre lesiones de Dolores Cabello Pa-

' los, vecina de esta villa: de un año
'de edad, y' : cuyo actual ',paradero
se. desconoce, -se cita por medio de la
presente a sus representantes lega-
les a fin de que dentro del término
de cinco días, contados a partir del
día -en que aperegca publicada la
presente, S e, personen ante éste luz-

, gädo a prestar declaración sobre la
forma en' que ocurrieran los he_chos,
apercibiéndoles que .de no hacerlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Y para que conste y a efectos • de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia . de Córdoba,
expido la. presente en Puente Genil
a 17 de enero de 1949.—E1 Secre-
tario, Firrita ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 331

Cédula de citación
En cumplimiento a lo aeordado

en juicio de faltas número 1.395 de
1948, que se sigue por este Juzgado
sobre lesiones dé Laura dRivits Orte-
ga, de 3 arios deeda.d, Vecina de es-
ta. villa, en calle Rosario,,sin nürne-
ro y cuyo actual paradero sä des-
conoce, se eita por medio de la ' pre-
sente a fin de dentro del plazo de
cinco di:as, contados a partir del de
la publicación en • el- BOLETIN OFI-
CIAL de la provinciade Córdoba de
la presente cédula, Se persone ante
este Juzgado a prestar declaración
sobre la forma en que ocurrieran los
'hechos, y 'asistida de su represen-
tante legal, apercibiéndole de 'que
si no - lo verifiea le parará el perjui-
cio .a que hubiere lugar.

Y para que conste y a efectos de
su publicación, en el BOLETIN OFI-
CIAL de . la provincia 'de Córdoba,.
expido la presente en Puente Genit
a 19 de enere• de 1949.—Firma ile-
gible.

Núin. 334
Cédula de notificación

En juicio de Jaltas número , 722
de 1948, seguido en este Juzgado
sobre daños, se ha dictado senten-
cia con( fecha 27 de növiembre
1948, por la que se eoxideria a José
Morales Martín, a la pena de 37'50
pesetas de multa . y al pago de las
costas procesales.

Y liara que sirva de' notificación
'en ,forma, al. condenado, expido la
presente cédula en Puente Genil a
27 'de noviembre de 1948.—E1 Se-
'cretario, FirtnallOgible.

Y

An-

An-

gmez,
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ANO XIV 	 NUM.  1 0

	 Núm. 37  I 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 29 de diciembre de
1948 por el que se aprueba el
nuevo texto del Estatuto ' de Re-
caudación.

(Conenuación)
d) , En la censura de las cuentas,

proponiendo al Tesorero su apro-
bación si resultasen de conformidad,
o previa las rectificaciones que se
deriven del acto de la' liquidación
y que se'detallarán Minuciosamente
en los $correspondientes informes,
formulande, en este segundo caso,
si a. ello hubiere lugar, la oportuna
propuesta de sanciones. Preceptiva-
mente se indicará en los propios in-
formes los v.alores que en 'el período
de lo cuenta hubiesen incurrido *en
el ooncepto -de «perjudicados» a te-
nor de lo establecido en el artículo
199.

e) En el acuerdo que dictará el
Tesorera; como consecuencia del
in-tal-me de la ComiSión liquidadora,
aprobando la cuenta o disposición
que se , rectifiquen los defectos por-
aquélla señalados, si así- lo estima-
se conveniente, y, elevando, en su
caso, al Delegado la propuesta de
imposición al • cuentadante de la co-
rrección disciplinaria- que proceda,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 213.

ICon respecto a los valores que en
el informe de la 'Comisión liquida-
dora se _consignen corno «perjusli-
ca.dos», la Tesorería, seguida e inex-
cusablemente, iniciará el precedi-
miento regulado en e capítulo I del
Título VI,

f) Finalmerife y circunscrito a
las liquidaciones del mes ,de
en el examen de los expedientes de
apremio 'en trámite por la Recauda-
ción, para investigar *si se- siguen
los procedimientos en los plazos y
con arreglo a lò dispuesto en este
Estatuto, cuyo g extremos deberán
consignarse edel expediente por di-
ligencia que suscribirán los funcio-
narios liquidadores,, con la confor-
midad, en su caso, del 'T:esarero.

En; dicha diligencia, después de
Fa frase «examinado este requisito»,
se aprobarán las respectivas actua-
ciones o se -puntualizarán los defee-
los observados, proponiéndose la
forma y plazo de subsanarlos y la
imposición de las sanciones o la
iniciación del 'expediente de res-
poriSabilidad que se juzguen del
caso..

g) Una vez terminada la liqui-
dación de cada 'semestre a .las dis-
tintas zonas de la provincia y siem-
pre dentro de los dos meses siguien-
tes al respectivo semestre, los Teso-
rercis redactarán una memoria su-
cintamente expositiva del resultado
de la liquidación y del concepto
que les-merezca el desenvolvimiento
y estado del servicio en la provin-

• bias así como, de las medidas que
durante el-rperíodo de gestión de
que se trate o como consecuencia

, de la regiStrada en el mismo hubie-
sen acordado o eonsideren oportu-
no adoptar para la más perfecta y

eficaz realización de l a función re-
caudatoria.

Eata memoria deberá ser rendi-
da por duplicado a los Delegados
de Hacienda, quienes a su vez, , y
con breve informé propio, remitirán
un ejemplar a la Dirección general
(lel Tesóro.

Artículo 190. Procedimiento' en
l OS casos de alcance.

1.. Si en las liquidaciones resul-
tare alcance y no* fuese solventado
en el- acto, y en todo caso de irre-
gularidades advertidas al practicar
aquéllas y que razonablemente in-
duzcan a la presunción, de la exis-
tencia de descubiertos de 1.6.4 Cuen-
tadantesa las- Tesoreala•s lo pondrán
'inmediatamente en conocimiento
de los Delegados de , Hacienda y
proeederán sin levantar mano, a la
instrucción de las oportunas dili-
gencias preventivas, determinando
el iiriporte del descubierto- y .requi-
riendo al 'deudor para que verifique •
•el ingreso de su- impórte dentro de
las cuarenta y ocho horas siguien-
les, al léym,ino . dc . las cuales, si el
alcance subsistiere, deberán expedir
la. correspovdienté certificación -de

' apremio; en cuya ejecución se ob-
servará, el procedimiento . regulado
en el artículo 115.

2... Los Delegados,. por su parte,:
tan pronto reciban las • eomunica-
ciones en que -los Tesoreros les den
cuenta ,del descubierto de alguna
faltaade fondos o efectos del Estada,
acordarán la suspensión provisional
del presilla- responsable -de
Misma y la ineoación . del oaartuns')
expediente *gubernativo contra él,
dando a la Vez conocimiento (141 -he-
cho al Juzgado coarespondiente y al

, Tribunal de Cuentas e informando
de todo ello . a la DireCción general
del Tesoro, actuación con la que
quedaran 'iniciados los tres proce-
dimientos cómpatibles eindepen-
dientes entre sí; que deben . seguir a
todo alcance: . el que, corresponde . a
la Administración activa para juz-
gar sobre la .conducta .de los'funaio-
narios y del 'personal recaudador e
iinponerles las, sanCiones discipli-
narias que procedan; el que compe.-
te- a los Tribunales de Justicia pera •
eonocer . del delito que el alcance
pueda constituir, .y el reservado Por
la -Ley a la jurisdicción especial ' y
primitiva:del Tribunal de Cuentas
en orden al reintegro de las "sumas
desfalcadas; procedimiento, éste,
que- tiene sus antecedentes en las -
diligencias' preventivas de la Teso-
rería relativas a la -liquidación pro-
visional del descubierto y al despa-
cho de : la -certificación de apremio
para .el aseguramiento del mismo en
vía ejecutiva, y que, respecto de zo-
nas encomendadas a las Diputacio-
nes,- seguirá .exclusivam.ente • a la
Corporación de que se trate. 	 •

Artículo 191. Instrucción del ex-
pediente ...gubernativo.

El funcionario quien la autori-,
dad económica ' hubiese designado
para la pstaticción- del expediente
gubernativo examinará toda la docta-
mentación que considere precisa
para la apreciación de la falta

.faltas cometidas, pudiendo recabar
de la Tesorería cuantos informes,
documentos o libros-crea pertinen-
tes; formulará los cargos qüe resal-
ten co ntra cada encartado, y . una
vez contestaclos éstos,, elevará el
expediente, con propuesta razona-

.da, al .Delegado de Hacienda, quien
lo resolverá por si o propondrá re-
solución, -según -el carácter y grave-
dad de 14 faltas que resulten pro-

bridas, a la Dirección general del
Tesoro, rensitiéadole en tal caso -el
expediente. • •

Articulo 192. Casos de incauta-
ción de los fondos, valores y docu-
mentos de la recaudación.

1. Si. los kecaudadores no com-
parecieran a liquidar el día que se
les hubiere fijado, y en todo aaso de
sospecha, vehemente de cualquier
anormalidad en la función recanda-
tolla, los Tesoreros-propondrán a -la
Autoridad económica 'de la provin-
cia el nombramiento de un funcio-
nario que, en comisión del servicio
Se traslade a la eapitalidad de la
zona respectiva y se incaute de to-
dos los fondos, valores y demás do-
cumentos procedentes de la recauda-
ción ' instruyendo el oportuno expe-,
diente, en el que se hará constar
la existencia en metálico, la de re-
cibos Virdientes de cobro, numera-
ción y cantidad de *cada uno, la
resultaucia . tota- 1 de las relaCiones
de deudores y listas eobratorias y,
en' . general cuanto1 datos, noticias
y. antecedentes se estimen necesa-
rias para la justificación de la causa
o motivo que _hubiere originado la
visita. Siempre que a ello hubiere lu-
gar, los • Recaudadores interesados
serán objeto del procedimiento o
de las . sanciones que correspondan
a las faltas o irregularidades descu-
biertas. Y en el caso de que no re-
sultaran fundadas las sospechas' que
motivaron la visita, no: procederá
la incautación de los fondos y docu-
mentos, haciéndolo así constar en
el expediente que instruya el .corni-
.sionado.

2. Los gastos y dietas que en ta- •
les casos se produzcan serán-- de
cuenta del 7 responsable, pero se
proveerá de fondos al funcionario
mediante mandamiento de 'pago a
justificar, con,..cargo al crédito que

, para «Gastos.,de dietas en visitas y
comisiones ' del servicio» figuere en
el Presupuesto del Ministerio de
Hacienda, mandamiento que los De-
legados solicitarán de la Dirección
general del Tesoro, y si durante .el
plazo de justificación na hubiese el
Recaudador satisfecho su importe,

-se aplicará en firme la cantidad gas-
tada y.se expedirá contra el respon-
sable certificación de descubierto
por igual suma, previa contracción
en cuentas.

Artículo 193'. Datos.de gestión y
estadísticas a rendir por las Teso-
rerías.

Las Tesorerías vendrán* obligadas
a rendir periódicamente a la Direc-
ción 'general del Tesoro, por con-
ducto de los Delegados de Hacien-
da, en orden a la . vigilancia y esta-.
cf.stica del servicio recaudatorio, los
si gu i en te s documentos:
al En lós cinco días siguientes al

. término de cada trimestre, un esta-
(lo de la recaudación voltintitria ob-
tenida durante el mismo en las dis-
tintas zonas, por valores en recibos
ajustados al modelo número 51.

b) En los meses de enero, abril,
julio y octubre y con referencia al
trimestre anterior:

1.0 atado sobre • el servicio de
data interina - (modelo número 52).

2.° Certificación de los valores
recibidos_ de otras provincias y de
los reinitidos a provincias distintas,
para .continuación de los procedi-
mientos (modelo' número 53;

3.0 Certificación expresiva de los
valores que habiendo sido devuel-
tos por la Recaudación para subsa-
nar errores materiales 'en las mis-
mos, 'resulten pendientes de despa-
cho .(modelo número 54). • ,

4.° Certificación en la que se le
lacionen las solioitudes de rema.

.ción de obstáculos en la función re.
caudatoria, pendientes °A finaliza

mitel
tel respectivo trimestre; con indi

ción del estado o' último trá 
cada una (modelo númeor 55).s`d

e) Aa seguido de la ultimaekla
de las liquidaciones semestrales
los .Recataladores, y siempre, resina
tivamente, 'antes de finalizar los a
ses de febrero y agosto, el terca

*ejemplar de las cuentos aprobada
por la Tesorería Conforme- a las

disposiciohes del presente capital()
por la gestión recapdattnia soba
valores en recibo y por la, comas
niente a certificaciones de débito,

TITULO V
Del abono de premios de cobran-
za; recompasas; exc , dentes de
recargos, y declaraciones de uti.

lidades de los Recaudadores
CAPITULO I

Abonos de premio de cobranza
Artículo 194. Liquidación y pu-

go• trimestral. -
1. Las liquidaciones - correspon-

dientes a slos premios de cobranza
que; según el señalado a .. . cada van
o provincia, devenguen trimestral-
mente los Recaudadores o Entida-
des encargadas de la recaudación
por los , ingresos efectuados'en
Tesoro pro.cedentes del perfeclo ve.
lun tarjo, serán practicadas por I*
Tesorerías , de. Hacienda,. censuradas
por las Intervenciones 31
por -.conducto de los Delegados
Subdelegados de Hacienda a la Di-
reccióh general del Tesoro, denla
precisamente_ del siguiente . ites a a
terminación de' cada trimestre, u-
-

mo base para la expedición de ICS

oportunos mandamientos centrales
de pagó, que .harán efectivos en Ir(
Depositaría-Pagaduría de la Dele-
gación respectiva.-

. Siempre que entre los Recen.
dadores perceptores - acogidos a!

sistema de fianza, -colectiva existie-
se alguno incurso en responsabili
dacipor perjuicio de valores, el De-
positario-Pagador efectuará con re-
pecto . al mismo la retención y. depó-
sito del 10 pot 100 del correspon-
diente premio, conforme -a lo dis-
puesto en el artículo 205.

• CAPITULO Il
Recompensas por incremento en Id

Recaudación
Arts:culo- 195. A los Recaudado

res.
. 1. Se. • considerará meritorio P!
hecho de , alcanzar, mantener o su-
perar en recaudación voluntaria
95 por 100 del total importe de IOS

cargos formuladös &mate cada ail,2

por ordinaria y accidental, a sea
la cuantía con que esto's 	 a fi-

guren en las correspondiente
cuentas de gestión, así corno el de
incrementar en quince unidades
porcentaje medio de análoga retan.
dación del bienio anterior, aunque
el resultante en el ario de que
trate sea inferior al 95:

2. En ambós casosalos. reSpecli.
vos Recaudadores tendrán- dereell

a una reCompesa especial, con
tente en el 0,25 por 190 de la
ma total recaudada en período
I unta ri o en, las zonas en que tal re-
sultado se logre- sierhpre que no h a

-yan sido objetó de corrección algu”-
na dentró del ario de que Se' trate
en relación con esas, mismas zona

IMP. PROVINCIAL.—C(ConQtRieDuOarflBh:
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